
  
NIT: 891.855.016-1 

ALCALDÍA 
 

 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

FCV13 - 003 
VERSION: 5 

FECHA:02/01/2020 
Página 1 de 3 

APOYO A LA GESTION INSTITUCIONAL GESTION ADMINISTRATIVA GESTIÓN JURÍDICA Y LEGAL    

Carrera 4 Nº 10 – 75; Directo (098) -7881660 www.soata-boyaca.gov.co e-mail: contactenos@soata-boyaca.gov.co  

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA MS-SA-SP-001-2026 
 
El Municipio de Soatá Boyacá, convoca a los interesados en participar en el Proceso de 
Convocatoria Pública MS-SA-SP-001-2026, para seleccionar a través de Selección Abreviada - 
Subasta Pública, a los proveedores para el ENAJENACIÓN DE UN BIEN MUEBLE DEL 
MUNICIPIO Y SU RESPECTIVO RETIRO DEL INVENTARIO EN EL MUNICIPIO DE SOATÁ 
BOYACÁ. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial deben entenderse de acuerdo con la definición 
que a ellos les da el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y los Documentos del 
Proceso: 
 

1. La Alcaldía de Soatá- Boyacá, tiene su sede en Palacio Municipal – Carrera 4 # 10 - 75 
en el Municipio de Soatá - Boyacá 

2. La Alcaldía de Soatá - Boyacá atenderá a los interesados en el Proceso de 
Contratación a través del portal SECOP II. 

3. El objeto del Proceso de Contratación es ENAJENACIÓN DE UN BIEN MUEBLE DEL 
MUNICIPIO Y SU RESPECTIVO RETIRO DEL INVENTARIO EN EL MUNICIPIO DE 
SOATÁ BOYACÁ. 
 

4. La modalidad de selección del contratista es mediante Selección Abreviada – subasta 
Pública 
 

5. El plazo del contrato será diez (10) días, contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio. 
 

6. La fecha límite para presentar ofertas en el Proceso de Contratación es la establecida 
en el cronograma oficial para ello a través del portal SECOP II. 

 
7. El listado de los bienes objeto de la subasta y el valor del avalúo de cada uno de ellos 

 

 BIEN A SUBASTAR VALOR 
AVALÚO 

1 CABRO RAZA ALPINO FRANCÉS – ANIMAL EN PIE VIVO $525.000 
 TOTAL: $525.000 

 
 

8. En el Proceso de Contratación de la Convocatoria Pública MS-SA-SP-001-2026, pueden 
participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; (ii) personas naturales que 
tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones temporales 
o promesas de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en 
las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el 
objeto del Contrato. Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una 
duración por lo menos igual a la vigencia del Contrato y un año más 
 

9. En el Proceso de Contratación no se requiere presentar manifestación de interés, 
como requisito para presentar propuesta. 
 

10. El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación: 
 



  
NIT: 891.855.016-1 

ALCALDÍA 
 

 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

FCV13 - 003 
VERSION: 5 

FECHA:02/01/2020 
Página 2 de 3 

APOYO A LA GESTION INSTITUCIONAL GESTION ADMINISTRATIVA GESTIÓN JURÍDICA Y LEGAL    

Carrera 4 Nº 10 – 75; Directo (098) -7881660 www.soata-boyaca.gov.co e-mail: contactenos@soata-boyaca.gov.co  

 
N ACTIVIDAD HORA FECHA LUGAR 

1 Publicación del aviso de convocatoria 
pública 9:00 am 2 de junio de 2026 SECOP II 

2 Publicación estudios y documentos 
previos 9:00 am 2 de junio de 2026 SECOP II 

3 Publicación del proyecto de pliego de 
condiciones 9:00 am 2 de junio de 2026 SECOP II 

4 Plazo para presentar observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones 9:00 am 10 de junio de 

2026 SECOP II 

5 Plazo para presentar limitación a 
mipymes 9:00 am 9 de junio de 2026 SECOP II 

6 Aviso de limitación a mipymes 11:00 am 9 de junio de 2026 SECOP II 

7 
Respuesta a observaciones y 

sugerencias al proyecto de pliego de 
condiciones 

11:00 am 10 de junio de 
2026 SECOP II 

8 
Expedición y publicación del acto 

administrativo de apertura 
del proceso de selección 

11:30 am 10 de junio de 
2026 SECOP II 

9 Publicación del pliego de condiciones 
definitivo 11:30 am 10 de junio de 

2026 SECOP II 

10 Presentación de observaciones a los 
pliegos definitivos  10:00 am 17 de junio de 

2026 SECOP II 

11 Respuesta a las observaciones al pliego 
de condiciones 4:00 pm 17 de junio de 

2026 SECOP II 

12 Plazo máximo para la expedición de 
Adendas 5:00 pm 17 de junio de 

2026 SECOP II 

13 Cierre presentación de documentos 
habilitantes 5:00 pm 18 de junio de 

2026 SECOP II 

14 Informe de evaluación preliminar 3:00 pm 19 de junio de 
2026 SECOP II 

15 
Presentación de observaciones al 
informe preliminar y subsanación 

de documentos 
3:00 pm 19 de junio de 

2026 SECOP II 

16 
Publicación de los oferentes habilitados 

y listado de bienes sobre los que se 
recibieron ofertas 

3:00 pm 24 de junio de 
2026 SECOP II 

17 Subasta Pública 10:00 am 26 de junio de 
2026 SECOP II 

18 
Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de 

desierto 
2:00 pm 26 de junio de 

2026 SECOP II 

19 Firma del contrato 3:00 pm 26 de junio de 
2026 SECOP II 

 
11. Los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso en el SECOP II, o en 

la Oficina de Planeación, Ubicada en la Carrera 4 N° 10 - 75, Palacio Municipal, Soatá. 
 

12.  En cumplimiento con el Decreto 1082 de 2015, se informa: 
 

Forma de pago del precio: El plazo para completar el pago será de tres (3) días 
posteriores a la adjudicación y de diez (10) días para el retiro de los vehículos y la 
maquinaria objeto de la subasta pública. 
Formalidades para la suscripción del contrato de enajenación: Contar 
con la resolución de adjudicación del proceso en donde se conozca el valor del 
bien. 
Condiciones de la entrega material del bien: Los bienes se entregarán en el 
municipio de Soatá. Los gastos de recogida y movilización de los bienes 
subastados corren por cuenta del comprador. 



  
NIT: 891.855.016-1 

ALCALDÍA 
 

 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

FCV13 - 003 
VERSION: 5 

FECHA:02/01/2020 
Página 3 de 3 

APOYO A LA GESTION INSTITUCIONAL GESTION ADMINISTRATIVA GESTIÓN JURÍDICA Y LEGAL    

Carrera 4 Nº 10 – 75; Directo (098) -7881660 www.soata-boyaca.gov.co e-mail: contactenos@soata-boyaca.gov.co  

La obligación del oferente de declarar por escrito el origen de los 
recursos que utilizará para la compra del bien: Los oferentes deben de 
acreditar mediante certificación el origen de los recursos a utilizar en la compra 
del bien. 

 
13. El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 

Soatá, 1 de junio de 2026 
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL 
____________________________________ 

WOLBERT VARGAS RINCÓN 
Alcalde municipal 
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